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Quesos con el 40 por 100 01
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500 gramos de contenido ¡
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ta2 " ¡

Jdem, íd.: en envases de más I
de 500 gramos de contenido
neto J
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PONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Direc:tor general de PoliUca Arancelaria e ImportadÓI1,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Segulldo.-Estos der.echos estfU'án en vigor desde la fecha de
la. publicación de la presente Orden hasta las trece- horas del
día 1 de octubre del corriente afio

En el momento oportuno 8e determina.r~ por este- Depa.rta·
mento la cuantlay vi~cia. del derecl:lb regulador del sigule..:.te
periódo. .

Lo que comunico a V. 1. para m.1 conocimiento y ef-ect.oA.
Dios guarde a V. L muchos afiOS.
Madrid. 24 ele septiembre de 1910

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

CORRECCION de erratas de fa Orden de 12 de
agó!tode 197() por la que se reorgan~an los aer1Ji.
cfOs' dé Inspección del Departamento.

Padecido error en la 1n..sere1ón de la cItada Orden, publicada
en el d!olet~ OftciaJ: del Estado» númei'o 203. de fecha' 26 de
agosto de 1970. se trEmSCfibea continUl.lción la oportuna rea-.
tiflcae16n:

En la. Miundacolunma de, la página 138-71, en el pr1m.er ren
¡Ión del articulo 11. donde dice: «Lo dispuesto en los articulO!
5.0 y 10 de la presente OTden...», deQe de.eir: «Lo- dispuesto en
los, &l'-tfcu1os 5,'" a lO de la presente Orden...».

DECRETO 2628/1979, de 2.1 deseptíembre, por el
que se:· s-a-nctonan las Bases de pro<*dimfento Eleo
toral del MO'1Jimiento,

La Ley Orgánica del Mqvimiento. el! su artículo segundo,
párrafo segundo, establece que la composición de los consejos
Provinciales y 1Ac'ales tendrá carácter rem;:esentatlvo y. a tal
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j~mmenta1. Gruyére. Sbrlnz.
Bf.'rgkase ,v Appenzell, en
trozos enH}.sado~, con' peso
superior u 1 kilogrfUl10: de
vrüOl' CIP 1¡.l'lWJ o superior
a 8;HW peseta!l por 100 k1~

logrnmos. que cumplan la
Bor,a 1

rdeHl, íd.: de valor CTF igual
o superior a 9.458 pesetas
por 100 !cUogramos, que
cumplan la nota 1

gmmental, Gruyere, Sbrtnz,
Berg,'kh.se .v AppenzelL en
trozos envasados. eon peso
íf!ual () inferior a 1 kl1Q~a,..

mo: de valor CIF igual o
,c;upel'lor a 8.1J70 pesr:tas por
100 kilogrs;mos, qUl" clUn-'
plan la nota 1

Idem, id. ~ d{' t'l'llor C¡F igulll
o superíol' a 10.062 PP.~tM

por l(lÚ kiJogranl(is. ,que
{:umplan ia nota 1

1ÁJS 6E"ll1D!' qnesos de Emmen
tal, Gruyére, Sbrinz. Berg
kas€' y Appenzell

QUf':'>Os de Glaris, que cum~

plan In nota 2
QueROS rla Roquefort. Q u e

cumplan la nota 2
Quesos de Oorgollzoln:. Bleu

des Cnu5,.'Ws. BIen d'Au
vergne. Bleu de Bl'esse.
FourITle d'Ambert, Saingor
lon. Itdelpilzkase. Bleufort,
Bleu de Gex, Bleu du ,1ura
y Bjeu de Sept-monceL que
cumplan las condiciones es.
tablecidaspor la nota 2 ...

I,os demús quesos de pasta
azul .

Quesos fundidos de Emmen
tal Gruyere y Appeh~l1,

en pordoneR ;) lonchas y
un contenido de m'arerla
grasa super10r .al 40 por 100
para todas lftS porciones o
lunchfl:'\, que cumplan lA.
nota. 1 , .

Tdem, ¡d.: superior al 40 por
100 panilos 5/6- de la ro
talldad de porciones (} lon
chas, que cumplan 'a nota l.

Idem. íd.: superior al 48 pOr
100. que cumplan la nota 1.

Quesos ftmdidos con el 40 por
100 o más dE extracto' seco
V un contenido de materIa
grasa ínferior o igual al 48
por 10(l, que clllUplan, la.
nota' 1 ...•.....•.••.••... >

rdem. íd.: superior al 4Spor
¡(XL que cumplan la nota 1.

Idem, id.: supexiür al 63 por
IOQ, que cump l?"n la nota L

Lo,.<; demás qtiews .fundidos ...
P..€qu€són
QUt:~sos de cabta Que cumplan

la .nota 2
Quesos Parmíggiano !te-ggia-

110. Grana Padano, Pecari·
no y Fiare Sardo, que cum-
plan la nota 2 .

1.<>8 demás quesos, con el 4{)

pOI" lOO o menos de mate~

ria gra.sa y el 47 por 100
o menos de humedad

Quesos Cheddal' y Chester.
que cumplan la nota 1 ......
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efecto, la disposición transitorIa quinta, párraJo segundo. or
dena que, ateridiendo al carácter representativo de tales Con
sejos, se propondrá su nueva estructura teniendo en Cuenta la
amplitud de fines y funciones del Movimiento Nacional, de modo
que permita la participación orgánka ere todos· los españoles
que acepten los PrinCipios del Movimiento y demás Leyes Fun
damentales -del Relno.

En desarrollo de este precepto, el Estatuto Orgánico del Mo
vimiento reguló la nueva composidón de los COnsejos Provin
ciales y Locales y seiíaló un plazo de seis meses para que el
Consejo Nacional aprobara las Bases de. Procedimiento Electo~

ral. Dentro de dicho plazo, el Consejo Nacional, en su sesión
de. tres de julio de mil novecientos sesenta yrmeve,. aprobó las
indicadM Bases, (.'00 las cuales se pretende dotar a la comuni
dad política de la normatiVa adecuada para el acreso, de todos
los españoles a los OrganosrepresentativosdeJ Movimiento.

En su virtud, a, tenor de lo establecido en él apartado dos
del artículo tercero del Decre-to-ley cuatro/ntH novecientos sete-n~

ta, de tres de abril, relativo a las horInas cte'carácterestatuta
Iio del Movimiento, conforme con el citada' acuerdo, adoptado
por el Pleno del Consejo Nacional, y a propuesta del Ministro
Secretario general del Movimiento--V1cepresi-dente del Consejo
Nacional,

Artículo Unico.-Por el, presente Decreto se, sancionan las
Bases de Procedimiento Electoral del Movimiento; aProbadas
por el Pleno del Consejo Nacional en su ,sesión de, tres de
jullo de roU novecientos sesenta y nueve; qtle se. insertan a con
tinuación y que entrarán en vigor el, r.o.i."lmodía de su pubH-
cación en el «Boletín Oficial del Estado». ~

Disposición transitoTia..o.....Se facult.a al Ministro Secretario
gen~ral del Movimiento para que, previo dictamen '<:le la Comi
81ón Permanente del Consejo, Nacional y' hasta" tanto sea ela
borado el Censo Electoral de los mayores de ,'dieclócho afios y
menores' de veintiuno, a que se refiere la basé decimosexta de
Proced1miento Electoral oelMovimlentó, dicte ,las nórttlas pro~

visionales que sustituyan a dicha hase. decimosexta, al objeto de
acreditar la condiCión de elegible y elector, ,d~acuerdocon el
articulo treinta y siete del Estatuto OrgánicO del Movimiento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, "dádo en Mt\drid
a. veintitrés de septiembre de mil novecientos seten,¡;a.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro SecretarJo general d!}l MovimIento.
Vicepresidente del Consejo NacIonal,

TORCUATO FERNANPEZ-MIRANDA y 'HEVIA

Bases de Procedimiento Electoral del Movimiento

TITULO PRIMERO

Disposiciones genera.les

Ba.~e 1.8

1. Las elecciones que, OOlúorme a lo dispuesto en el Esta.tu
to orgánico del Movimiento. hayan de celebra.rs.e para' la cons
titución y provisión de vacantes de los ConseJos, Locales y Pro
vinciaJ,es, se ajustarán a las. normas qUe al' respecto Be: dicten
por la Secretaria General del MovimienooJ de'confmmidad con
10 establecido en las presentes ,Bases.

2. Las elecciones para Consejeros- nactouales del Movin11en~

to se ajustarán a lo díspuesto en losarticulos ,cotrespondientes
de la Ley Orgánica del Movimiento, en las,' p:resenres Bases
y en las normas que, de eonfartnidad ,con ellá...,.. ,dicte la Secre
taria General del Movimiento.

3. Para la elecc1ÓI1 de Consejeros nacionales, provincialfis
y. locales en Ceuta y Melilla se dictarán, por la, secretaria Ge
neral del Movimiento, las disposk:iones precisas para acomodar
su régimen espreeial a la normativa ge1Wral sobre elE!cciones
recogida en estas Bases.

Base 2.-;'

1. Las elecciones de Consejeros nacionales, con las salveda
des indicadas en el párrafo siguiente y en la base 24, provincia
les y locales, serán cOl1vocada;s por la Secretaria Oeheral del
Movimiento con un mes de antelación, como:minimo.

2. Para la convocatoria de eJeccionesde COIlsejerosnacionfl
les por las provincias se estará a lo que dispone eltU"ticulo 19 de
la Ley Orgánica del Movimiento. Para la convocatoria ,de elec.
ciones de Consejeros Nacionales en l'ePresei1taciÓD, de las es
tructuras báB1cas de la comunidad nactonafse estará a 10 que

ctisponen el articulo 22 ·'Cie lb: Ley citada anteriormente y la
base 25. Para la convocatoria de elecciones de los Consejeros
nacionales del apartado d) ,del, articulo 13 de la Ley Orgánica
del Movimiento sp estará a lo que dispone la hsse 24.

Base 3."

Tanw las elecciones directas .ti de Compromisarios comó las
que se celebren' para la constituci(m y provisión de vacantes .
de los Consejos Nacional. Provinciales y Locales, se harán me
diante sufragio libre, igual y secreto· eligiéndose al que mayor
núm€ro de votos, obtenga. Si hubiese empate, Re resolverá a
favor del candidato de más edad.

Base 4.°

No podrán intervenir .en 1ai'elt'eciones (;ümo electores ni
como candidatos:

aJ Aquellos sobre quienel'! naya -recaído la declaración a
que se refiere el artículo 10 del Estatuto Orgánico del Movi
miento y no estuvieran rehabilitados.

b) ,Los privados del ejercicio del derecho de sufragio por
condena a pena principal o accesoria que lleve consigo la in
,habilitación o suspensión de: tal derecho y haya sido impuesta
por 'sentencia finne.ws condenados a pena de inhabilitación.
especial () a suspensión para cargo público no podrán ser elegi".
bles para cargo análogo durante el tiempo de la llondena.

c:J Los declaradas legalmente ín<-apaces.
d) Los declatados socialmentepeJie;rosos, según la legisla

ción aplicable RObre la materia

Base 5,'1

Las Federaciones, Asociaciones, Hermandades, Organizacio
nes y demás Entidades del Moviriüento legalmente constitui
das, de ámbito provincial o locaL a qUe se refiere el titulo TII
del Estatuto Orgánico del Mov1miento" habrán de figurar ins
critos en el correspondiente Registro Electoral del Movimiento
a 105 efectos de su participación en la.seleccion::..c.s que deban ha;
cerIo. Este Registro se establecerá en el seno de las Jefaturas
Provinciales .Y Localf's en la forma {J1)c 8e df't,m;mtne.

Base B.o

L Las cuestiones Que pudieran suscitarse con ocasión de las
elecciones para Consejeros nacionales serán dirimidas por la
Comisión Permanente del Consejo Nacional, y aquellas que ím
plíquel1 nulidad de una elección habrán de ser, en todo caso.
resueltas por el Pleno.

2. Lns~ cuestro-nes que pudieran suscitarse con ocasión de las
elecciones 'pata Consejeros prOVinciales serán dirimidas por la
Comisión Pennanente del Consejo Nacional. Cuanda dichas cueSi
tiones afecten a la nulidad, de una elección, contra la decisión
de la COmisión Permanente cabe recurso de alzada ante el Pleno
del Consejo Nacional.

3. En las elecciones para Consejeros locales. las cuestiones
que se susciten serántesueltas por la Comisión Permanente del
Consejo ProVincial, con recurso de alzada ante el Pleno del Con~
sejo Províncial cuando la cuest,ión afecte a la nulidad de la
cuestión.

4. Los recursos mencionados en tos párrafos anteriores po
dran ser interpuestos pOr quien -ostente la condiei6n de elector
o elegible l en la elección de que se trate, en plazo no superior
a dos días. a partir del momento en que sea conoddo; por los
procedimientos establecidos en el Reg-lamento electoral, el he.
cho que motiva la impu~aciÓl1. El recurso se presentará por
escrito, dirigido al Qrgano llamado a" decidir la cuestión plan.
teada,con expresión de las razones y pruebas, así como la
justtftcación, tanto de la condición del recurrente como d.el
derecho que se invoca. El Organo ante' quien se presente el
recurso librará, en todo, C&"'ID. certificación de naberse presen
tado el mismo. Dicho Organo deberá resolver sobre su compe
tencia, admisibilidad y 'procedencia o improcedencia del re
curso Siempre, mediante resolución fundada, en plaro no supe
rIor al triple del que se sefiaJa para la interposición.

5. En caso de ser estimado el recurso se adoptarán las me
didas ni'cesarins para subsanar el defecto. Cuando se trate de
lll1a nulidad, Re repetirá la elecCión en la forma y Plazo que se
establezcan.

Ba.<;e 7."

En la esfera central, provlncial y local las Comisiones Per~

manentes del Consejo NacitmaJ, Provinciales y Locales se COIm
tituixáll en Juntas Electorales, cuya función esencial será vi~
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gílar el cumplimiento de lal$ nonnas y fines contenidoo en es-
tas Bases y en el Estatuto OTgánico del Movimiento en materia
de elecciones. Los Consejos Locales que no tuviesen· Comlsjón
Permanente la constituirán, 8: este efecto, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 39. párrafo primero, del texto legal
mencionado.

Los miembros de las Comisiones Permanentes que preten·
dan ser proclamados candidatos no actuarán como miembros
de la Junta ElectoraL

Base 8."

Las Comisiones Permanentes de los respectivos Consejrn:
Quedarán constituidas en Juntas Electorales en el momento en
que se convoquen ms elecciones. Podrán funcionar válidament.1."
con la asistencia de 1a mitad más uno de sus componentes y
su competencia se extenderá a:

L En la Junta Electoral Central:

- El asesoramiento de. las Juntas Electorales Provinciales
en los asuntos de su competencia;

- La resolución de los recursos que se interpongan contra
los acuerdos de las Juntas Elect-ora1es Provinciales;

- Las facultades disciplinarias y correctivas respeCto de los
miembros de las Juntas Electorales Provinciales y de cuantas
personas intervengan en el procedimiento electoral del Mo-vi
miento con carácter oficial, sin perjuicio de las· responsabilida
des civiles y penales a que pudiera darse lugar;

- La constitución de las Mesas electorales pata las eleccio
nes que hayan de celebrarse en sus jurisdicciones;

- La propuesta a la Presídencia del Consejo Nacional de la
proclamación oficial de los resultados; las propue:stas de me-
didas legales o reglamentarias que entienda preci&lS y cuanto
considere digno de su conocimiento.

2. En las Juntas Electorales Provinciales ~

_·El asesoramiento de las Juntas Electorales Locales en
materia de censo electoral y en los demás asuntos de su com
petencia:

- La constitución de las Mesas electorales para las eleccio
nes que hayan le celebrarse en sus jurisdicciones;

-La resolución de los recursos que se inteI1>O'ngml contTR
los acuerdos de las Juntas Electorales Locales;

- Las facultades disciplinarias y correctivas respecto de los
miembros de las Juntas Electorales Locales y dequiene~ co
metan infracción dentro de su jurisdicción en las operaciones
del procedimiento electoral del Movimiento, sin perju1c1o de Jas
rt'sponsabilidades penal o civil a que pudiera haber lugar.

3. En las Juntas Electorales Locales.

- La constitución de las Mesas electorales para las eleccio
nes que hayan de celebrarse en sus jurisdicciones;

- Dentro de sus jurlsdltctones respectivas. la. dirección, :pla
nificación y coordinación de los servicios necesarios pata la
formación y conservación del censo electoral;

...;..... Las facultades disciplinarias y cOlTeCtivas respecto de
quienes. en su jurisdicción, cometan infracciones en las opera
dones del procedimiento electoral del Movimiento, sin perJui
cío de las responsab1l1dade~ civiles o penales a que pudiera ha
ber lugar.

Las Juntas Electorales se comunicarán con las Aut01idades
y Organismos públicos a través de sn Presidente.

Base 9.rl

1. Las Mesas electorale~ estarán ('9nstitu1das por el Presi
dente y dos adjuntos, designados por la Junta Electoral entre
quienes tengan la condición de elector en la .elección de que
se trate, más los Interventores que designen, en uso de sus
derechos, cada uno de -. los candidatos. Se designarán, igual
mente, un Presidente y dos adjuntos suplentes. La asistencia
n. la Mesa es un deber público que sólo podrá excusarse por
causa Justificada,

2. El Presidente de la Mesa electoral es la autoridad en
cargada de conservar el orden y garantizar la libet't:ad de la
elección. Las Autoridades gubernatIvas y sus Agentes le pres
tarán euantos auxilios demande Q, estos fines.

3. Las Juntas Electorales notificarán a los designadOs como
miembros titulares o suplentes de las Mesas su condición; al
menos, diez días antes de la celebración de la elección. Dentro
de las cuarenta y ocho horas aigUlentes a la notificación de

tús designados manifestaran y Justifiearan, en su caso, la tm
posibilidad de asistir. Aceptada por la Junta la justificación,
€[ wplf'nte pagará a titular, designándose un nuevo suplente.

Base 10

L Los candidatos proclamados podrán desarrollar su cam
paña electoral con arreglo a los siguientes principios:

al Igualdad de oportunidades para cada uno de los candi~

datos en Cad8 elección,
1)) Posibilidad de organizar. con 'arreglo a las Leyes, actos

¡:lÚbIicos, reuniones y asambleas. con tlnes electorales, dentro
del ámbito propio de cada elección.

e) Utilización de los medios de expresión y difusión, con
los mismos fines y ámbito. adecuados al caracter de la elección.

d) Auxilio de las Autoridades y sus Agentes en el ejer
cicio de los derechos reconocidos a los candidatos.

2. Además, y por lo que a las elecciones se refiere. los
candidatos tendran derecho a:

a) FiscaJizar las operaciones electorales.
b) Nombrar Iüterventores en las Mesas respectivas,
e} Designar Apoderados que les representen en los actos de

ia elección.
d) Ser proclamados Consejeros electos cuando no se celebra

se la elección por la falta de plurali<lad de candidatos.
e) Interponer por si mismos, o por sus representantes,cuan

tOB recursos procedan contra los Rctos y acuerdos en materia
electoral.

TITULO 11

He las elecciones en particular

CAPITULO PRIMERO

DE Lll.S ELECCIONES PARA CONSEJEROS LOCALES

Base 11

La Comisión Permanente del Cpnsejo Provincial. determinará,.
para las c1l'cunscr1pciones ten-itoriales a las ql¡e se refiere el
articulo 36 del Estatuto Orgánico del. Movimiento, radicantes en
su provincia, el número de representantes de las Entidades sin·
dicales, Federaciones, Asociaciones, Hermandades, Organ1zaeiones
y demás Entidades del MoVimiento, de ámbito local. a81 como del
Municipio, a que se refieren los apartados b), e), el) y e), pá
rraio primero, del articulo 37 del texto citado, en z-azón del nú
mero de habitantes y el de Entidades a representar que exIstan
en cada uno de los grupOS aludidos, con la 11m1tación de no exce
der del máximo de cuatro, establecido en el articulo 37 citado,
y que, en todo caso, el número de representantes sea 19ua.l
para cada grupO.

Cuando no existan en la circunscripción municipal Entidades
incluidas en alguno de los apartados b), e) y d) del párrafo
primero del articulo 37 del Estatuto Orgánico del Mov1m1ento,
no se tendrá en cuenta el grupo afectado a los efectos de la
paridad de representación a que se refiere el párrafo anterior.

Ba,<;e 12

Serán candidatos a Consejeros localeS del Movim1ento por
cualquiera· de las representaciones establecidas en el articu~

lo 37 del Estatuto Orgánico del Movimiento qUienes proclame
la Junta Electoral correspondiente.y acepten esta proclama
ción. Para que las Juntas Electorales puedan proclamar can~

didaros habrán de 'reunirse las condiciones siguientes:
a) En todo caOO, las mencionadas en el párrafo penúltimo

del artículo 37 del ~tatuto Or'g{mioo del MoviIni$to y no
estar incurso en alguna de las incapacidades de la base quinta.

b) a') En el caso de 13$ Entidades siudicales, Federaciones,
Asociaciones, Hermandades, Organizaciones y demás Entidades
del Movimiento, a que hacen refer@ncia loo apartados b), é) Y
d) del artículo 37 citado. ser propuesto por acuerdo de la E'nti~

dad a quien pretenda representar y miembro de ella.
b') En el caso de la Corporación Local, a que se refiere el

pátrafo primero del apartado e) del artículo 3'1 citado, se con
siderarán candidatos todos los miembros de la C01'poraclón. sal
vo quienes, en el plazo de quince días desde la convocatoria
de la elección, comuniquen a la Junta Electoral Local corre&
pondiente su deseo de no ostentar tal condición.

c') Ell el supuesto de los elegidos directamente por los a.v~

cindados en el Municipio, a que hace referencta el párrafo se
gundo 'del artículo 37 citado, podrán presentarse candidatos QU1e-.
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nes sean Pl-OPUfSl,O" pIno aqlleHu~ QUE- úBt.e¡1ten o hayan ü%€l,

tacto la condición de Consejero !oenIo ConcejaL Consejt~ro pro-'
viucial o Diputado provincial, Procurador en Cortes de repre
sentación familiar y ConseJero nacional. en níunero de cuatro,
tres. dos y uno. respectivamente. Q por el 1 pOr 10-0 de firm',ts
de los electores de la circunscrrp('iI'm

Base ]'.1

Los Consejeros l'epl'escntnnte'ti de la;,: E:ntidadef; sindicales n,
dicadas en el Municipio de que se trate serán elegidos mediante
votación por ]0..'> compromisariúf, '1.esignaclo:s por las mismas, con
forme a las Hanna::;; Nectorales sindícate;.

Sf> procurará Que entre Jos compr0mjsarios que se elijan pue
dan figurar los dist lntos sectores de- la producción, aSí como la~

cat~orías dí:' emri1'~'sal'jos técnicos \ trflba.iarlfJrf's.

Ba.w~ 14

Los Consejeros represenramet' dt~ las Ff'deraelones, ASOCÍflClo
nes, Hermandades, OTganizaciones .v demús EntIdades del Mo
vimiento, de ambito local, a que se- refieren los a.partados el .v di
del artículo 37 del Estatuto Orgánico del Movimiento. senin ele
gidos mediant.e votación pm los C01Upl'omiSllrlO¡O; que eliJan la."
respectiv~s Eintldade:;,

Base i:¡

Ouando la eleccíón se renlice por compronüsarios, el numero
de éstos no podrá Rer inferior al déruplo de los pllegt(l.~ a cu
brir, dIstribuidos proporc1onalnwnte al míniero de ·cada En
tidad.

BUo':e 1fJ

1. Para la elección direcra de los Consejeros a que se refie
re el paxrafo segundo del apartado el del artí.ctllo37 del Es
tatuto Orgánico del Movimient"Ú se forInará un censo electoral
en el que se incluirán

a:) A todos los vecinos o domicíliados en la respectiva elr·
cunscripción local que pertenezcan a alguna de las Federacio
nes, Asociaciones, Hermandades, OrganizaciÓlles y demás En
tidades del Movimiento. A tal efecto, dichas Entidades remitirán
las correspondientes listas a las JuntM ElecttlraJes Localel'i del
MOvimiento.

b) A todos los vecinos o domiciliado~. en la respectiva cir~

cunscripción local que participen en la.8 tareas del MoVimiento
por los medios señaladoh en los párrafos bj. Y f) del articulo 8;0
del Estatuto Orgánico del Movimiento. En las normas comple
mentarias que se dicten para desarrollar estas formas de par
ticipación se fijara el procedimiento para la inclusión de aqué
llos en el censo electoraL

c) A todos los vecino.'~ o domiciliados en la respectiva cir
cunscripción local, mayores de dieciocho añOs. de uno u otro
sexo, a cuyo efecto se confeccionará un CBnso complementario
del de mayores de veintiún aJ1.QS.

2, Sin' perjuicio de 10 dispuesto en los apartado.s: anteriol't"S,
podrán tomar parte en la elección quienes en elmOIDento de lo
votación acrediten estaT incluidos en el· censo electoral gem-raL
tener más de dieciocho añOS y estar avecinda.dos.

3. El COnsejo ProvinciaJ del Movimiento podrá establecer,
en los poblaciones de más de 100.000 habitantes, Consejos de
Distttto, en cUyo caso el censo electoral se referirá a cada dis
trito y la votaCión se celebrará con independencia en los mi,q·
mos, correspondiendo al COnBejO LOcal la distribución propor
cional, entre' ellos, de los componentes del consejo Local.

CAPITULO Ir

DE 1,:\S gLFCCIONES PARA CnNSEJF.ROS pgOVrNC'I.n,F~

Base 17

cuando por haber, en Ulla misma provincia, más de dos Pro
curadores en Cortes en representación de. la O¡"ganizaeión Sin
dical, hayan de. ser elegido..s los dOS Consejeros provinciaJes en
tres ellos, podrán hacer uso de su derechoparticipaJ.1:do cotno
electores, y elegibles, todo'S los Procuradores de tal grupo que
ostenten cargo sindical en la provincia o-que tengan en ella su
domicilio habitual, o que estén especialmente vinculados a la
misma, sIempre que, en el plazo de quin~ dia¡; a partir de la
convocatorIa de las elecciones, comuniquen a ·la Junta Electoral
~rovincial correspondiente su deseo .de purtlcipar, con la limita
CIón de que, en todo caso, sólo poorún hacerlo por una ROla
provincia.

Base 18

Cuando, por haber en llna misma, provincia más de dos Pro
curadores en Cortes en representación de las corporaciones Lo
cales, hayun (le ser elegidos los dos Consejeros provinciales en
tre ellos, podrán hacer uso de su derecho participando como
electores o elegibles todos los Procuradores de dicho grupo que
ostenten tal representación en la provincia, siempre que, en el
plazo de quince dias a partir de la convocatoria de las elec
ciones, comuniquen su deseo de participar a la Junta Electoral
Provincial ['onespondicnte.

Base 19

1. La ccmisión Permanente del consejo Nacional determi·
nan), para cada provincia, el número de representantes de las
Federaciones, Asoeiacionp..s. Hermandades, Organizaciones Y de
má" Entidades del Movimiento a Que se refieren los apartados e)
y fJ del art,ícnlo 28 del Estatuto Orgánico 'del Movimiento, en
razón al número de Entidades a representar qUe existan en
cada llno de los grupo.."'. aludidos, con la limitación de no exce
der del múxima de ocho establecidO en el articulo citado y que,
en todo caso. el númerO dE' representa-TItes sea igual para cada
gTUpO

2. Serán candidato:; a Consejeros provinciales del Movimien
to pOI· cualesquiera de las representaciones estublecidas en los dos
apartados clta{}os del artículo 28 quienes proclame la Junta
Electm·al· correspondiente y siempre que reúnan las condiciones
siguientes; Ser espaúol mayal' de (hedOcho años, no estar in
curso en alguna.,> dé la;;; incapacidades seilaladas· en la base 5./1.,
expresar previamente su fidelldad a lo.'.> PrincipiDS del Movi
miento y dem¡-~s Leyes Fundamentales del Reino y .ser propueRto
por acuerdo de la Entidad a qoi€'n pretenda representar y
miembro de ella.

3. Los consejeros a .que se refiere el apartado anterior se~

ní.n elegido:" mediant€ votación por los compromisarios desig
nados pOr esta..s Entidades de entre sus miembros. El número
de ést.o$ no podrá ser inferior al déCUPlo de ios puesOOs a cu~

brir. clistribuídoR proporcionalmente al número de mi(>mbros de
cadn Entidad.

Base :;0

1. La elección de los 15 Consejeros provinciales a que se re~

flere el apartado g) del articulo 28 del Estatuto Organico del
Movimiento Re efectuara entre quienes ostenten la condición de
Con..,,€jero local del Movimiento, siempre que, en el plazO de
quince dias a partir df' laconvocatorüt de la elección, soliciten
su proclamación como candidato de la Junta Provincial Elec
toral catresporu:Uente y sean presentados por cinco Consejos
Locales.

2. En la votación para dicha elección intervendrán, en re·
pl'esentación de los consejm Locales, los compromisarios que
hayan sido ¡>Ieg-idos pot' aquéllos con aneglo a la siguiente
escala:

En poblaciones mellores de 2.000 habitantes, dos compromi-
sarios.

EntTe 2.000 y 5.000, cuatro compromIsarios.
Entre 5.001 y 10.000, seis compromisarios.
Entre l(}.OOl S 20.000, ocho compromisarios,
Entre 2G.001 y 50,000. diez compromisarios.
Entre 50.001 .v 100;000, dOde compromisarios.
Entre 100.001 y 250.000, c~¡torce compromisa.rios.

y a partir de 25tLOOO, un compromisario mús por cada
250.000 habitantes o fracción, hnst.n el limite m{¡ximo de com
ponentes del Consejo Loeal.

CAPITULO II!

DE LAS RLECCroNf.'S PARA CONSEJEROS N.<\CIONALES

SECOION PRIMERA

DE 1,0". CONSRJEROS NACIONM,El'I POR LAS PROVINC'{AS

Base 21

1. Para ,";f:'r i'legido consejero nacional por una provincia
será precisa su preVia prodarnación como candidato. No podrán
ser candidatos pül" l~ provincia a que alcance su fUnción los
Otulares de los Cal'goji provinciales de libre designación del Es
tado y sus Ol;ganismos autónomos, de la Diputación, del Movi
mientú, de la Iglesia católica o de cualquier otra confesión re
ligiosa. que irnpUQuen autoridad o tengan jurisdicción.
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2. Para ser candid:ato se reqUiere ser espaftol, mayor <!e
edad, estar en pleno uso de sus derechos civilES y no sufrir
inhabUitact6n política en el sentido seííalado en la base 5.3-

3 AdemáS de las condiciones exigidas en el párrafo ante
rior .se requerirá solicitud dirigida. a la Presidencia del Consejo
Nacional del Movimiento y cumplir alguna. de las oondiciones
siguientes:

a) ser natural, o hijo de naturales. de la provincia de que
se trate. ' .

b) Haber residido en la provincia durante un penodo con
tinuado no Inferior a cinco años.

e) Ser o haber sido Consejero nacional por la provincia.

4. Sin perjuicio. de lo dispuesto en los párratos anteriores,
para ser proclamado candidato será preciso que concurra alguno
de los requisitos siguientes:

a) ser (} haber sIdo Cunsejero nacionaL
b) Ser propuesto por cinco Consejeros nacionaJe.:. Cada Con

sejero nacional podrá proponer hasta cinco candld'at05 y de
éstos sólo uno para cada provincia.

e) ser propuesto por diez consejeros pN?Vincial~ de la
proVincia. respectiva, cada uno de los cuales sólo podra propo-.
ner un candidato.

el) ser propuesto, al menos, por diez COnsejeros locales de
la provincia o por' la décima. parte de los existentes en la mis-
ma. Ca.da' Consejo local no podrá proponer más que un can
didato.

5. Si se sobrepasaran los límite,.<¡: de prop~ta establecidos
en los apartados anteriores se considerarán nulas todas las que
hayan, sido suscritas por el COnsejero o oonseJo en quien se dé
tal circutlBt&ncia.

6. Nadie podrá presentarse ni ser presentado por más ~
una provincia como candidato. El incumplitnientode esta limI
tación determiriará la invalidez de todas las soUcitudes presen
tadas por el aspirante a. candidato.

7. Las solicitudes A, que se refiere el párrafo tercero se pre.
sentarán en el Consejo Provincial respectivo, acompafiadas de
los -documentos que acrediten el cumplimiento de lo,dls-puesto
en la- presente base, en los quince días siguientes a la convoca-
toria de las elecciones.

El Consejo Provincial, en las cuarenta y ocho horas siguif'.n
tes, y ·preVias las comprobaciones necesarias, las elevará con ;s-u
informe a la Comisión Permanente del consejo Nacional a qmen
corresponde la proclamación de candidatos.

8. Díez días antes del señalado para la elección, la Comi
sión Permanente del Consejo 1'{acional procederá a proclamar
candidatos a quienes reúnan las condiciones legales y -expedirá
a los proclamados una credencial que justifi-que su cond.ición de
tal La lista de los candidatos proclamados_se remitirá- a los
respectivos Consejos Provinciales y se expOndrá· el mismo día,
en forma pública, en la sede del consejo NaeionaJ. Sin perjui
cio de la citada exposición pública, que se considerará como no
tificación a todos los efectos, los acuerdos que adopte la 00
misión Permanente proclamando o denegando la proclamación
de candidatos se not1f1caráil personalmente a los intereSados
a través de los Consejos Provinciales en el más breve plazo po
sible. Contra los acuerdos de dicha- Comisión podrá reeurrirse,
dentro de los dos dia.s siguientes a la publicación de la. lista,
ante el pleno del consejo, que en plazo de cuatro días resolverá
de forma definitiva sin ulteI10r recurso.

Base 22

1. La elección de los Consejeros nacionales por cada pro
vincia se hará mediante compromisarios elegidos de entre sus
miembros por los Conaejos Locales y ProVinciales.

2. Los Consejos Locales elegirán sus compromisarios en la
siguiente proporción:

En poblaciones menores de 2.000 habitantes, dos compromi.
sarios.

Entre 2.000 y 5.000, cuatro compromisarios.
Entre 5.1)01 y 10.000. seis compromi15a.ríos.
Entre 10.001 y 20.000, ocho compromisarios.
Entre 20.001 y 50.000. die<' oompromIsari(lS.
Entre 50.001 y 100.000, doce compromisarios.
Entre 100.001 y 250.000, catorce compromisarios,

y a partir de 250.000, un compromiSario más por cada 250.000
habitantes o fracción. hasta. el lúnite máximo de eootpOllent-es
del Consejo Local.

En la.s polilaciones de más de 100.000 babita.ntes' donde ex1&
tan OOn.sej06 de Distrito, el COnsejo Provincial podrá distrib~

el número de compromisa.rios que corresponda entre los dj,s..
tintos distritos en prQP01"ción al número de habitantEs de cada
uno. Dichos compromisarios serán elegidos por el Consejo de
Distrito correspondiente

3. Los Consejos Provinciales elegirán un número de compro
misarioS igual a la mitad más uno de ,s~ miembros de. derecno,
seRÚll el artículo 28 del Estatuto Orgamco del Movimiento.

BMe 23

La convocatoria pal'a la elección de Consejeros nacionales
por las provincias se hará dentro de los dos m~ anteriores
al término de la legislatura de las eortes. Mediará, como nú
nimo, un mes entre la publicación de la. convucatoria y la- ce
lebraeión dé las elecciones.

No habrá elecciones en las provincias donde sólo se haya
proclamado un candidato.

Después de la votación, a la vista del acta y ·propuesta. de la
Mesa, el Consejo Provincial elevará a la comisión Permanente
del Consejo Nacional, junto con dicha aeta, su propuesta de
proclamación de Consejero nacionRl.

La Comisión Permanente del Consejo Nacional eleV'"a.r8. estas
propuesta.s, con su informe. al Presidente del Consejo Nacional,
a quien corresponde la proclamación definitiva de los Conse
jer06 nacionales. En dicha propuesta no se incluirán aquellos
consejeros respecto de cuya elección se hubiera planteado eUe&-
tión que pudiera implicar nulidad de la misma. En estos casos,
la. propuesta- se elevará una vez hayan sido resueltas dichas in
cidenclaa por el Pleno del COnsejo, salvo qUe se anulara 1& elei7
ción.

SEOOION SEGUNDA

DE I.OS CoNSEJEROS NACIONAL!L"S DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 1-3
DE LA LEY ORGÁNICA DEL MOVIMIENTO

Base 24

Las elecciones que hayan de celebrarge. en su día, para cu
brir las vacantes qUe se produzcan entre los Consejeros nacIo
nales a que se refiere el apartado bJ del articulo 13 de la Ley
Orgánica del·· Movimiento. se desarro1le.rán de acuerdo con las
d,sposiciones siguientes:

a) Producida la vacante se oonvocará por la. Presidencia del
consejo Nacional, en un plazo máximo de diez dias, a los Con
sejeros nacionales de dicho grupo.

Dicha reun1ón deberá celebrarse entre los diez y qUince d1as
siguientes a la convoclltoria, y para que sean válidos los acuer
dos que adopte deberán estar presentes. al menos. dos tercios
de los Consejeros. .

b) La sesión, que será ininternunpida.cometUará por la
constitución de una Mesa presidida. por el Consejero de- mé8
edad y dos adjuntos que serán los de menos edad, uno de los
cuales actuará como secretario. Para la rotación. los Conseje
ros rellenarán una papeleta. con tres nombres, como máximo,
de personas dereconocldos servieio.s, y la terna se const1tUirá
con aquellos tres .qUe hayan obtenido mayor número de votos.

La Mesa, juntamente con el aeta., elevará la propuesta de
terna a- la Presidencia del COnsejo Nacional.

e) En el plazo llláxlmo de quince d1as. después de ser ele
.vada la propuesta, se reunirá el Pleno del Consejo Nacional
para. elegir, por mayorta, Y de la terna, el consejero nacional
que ha de cubrir la vacante.

d) La proclamación definitiva. del Consejero elegido corres
ponde a.l Presidente del COnsejo Nacional.

SECCION TERCERA

OF- [.os CONSEJEROS NA-C!ONAL&s EN REPRESENTACIÓN DE LAS JrSTBUOo

TUllAS BÁmCAS DE LA COMUNIDAD NACIONAL

Ba..<;e 25
•

Las elecciones de COnsejeros naciona1es en representaclón de
las estructuras básicas de la comunidad nacional, ..comprendldos
en el apartado c) del· articulo 13 de la Ley orgánica del Movi
miento Be ajustarán a las disposiciones siguientes:

a) Una vez elegi(ioB los Procuradores en Cortes en repre
sentación de las estructuras básicas de la eomunidad nac10D&1,
se procederá a la elección de Jos con..<;ejeros nacionales por cada
grupo.
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b) Los Procuradores en Cortes, candidatos Por las. repn~

!-:entaciOl.1eR famUinT, local y slndkal,sera.n Pl'OPUE'J-ltoo por dl1"/
['l'OCill"udtwf'R, como mínimo. de sil mis1nú grüp6 -!'f:'prf>sP.nt:l·
livo,

(') (~l\da grupo ¡~Ull.<;j.¡Ulll-Ú, una Me~u pt'esidi..da POI' el 1"1'i1

("HrtH.lOI' de lllás edad y dos acl.luntuA, QW~ r.erán los de lÍlt>t1it;
edad, uno tle loo cúalp-¡.:; actu::trú como Sf.'c,!"€tatl0. DIcha Me,'i;'
J'PuUzará la proclamucIón de lotl cahdidatos f)nmtwstoR V lleva!';,
fl, cabo las operaciones electoralefL

d) La. elección tendl'á hlg-aT en IR sedl' del Oontiejo Nacian,l]
{"n la fecha que, ele ~('uerdo ron el Pre:c,idf'l1te de las COl't(";,
spúale ~u Pl'eRldel1r.io.

1-') La proclamackm defil1 ítWa de 10.... Consejerfl¡:; elegidos- en
~'n>!;punde al Prestdel1te delConSf.>:l'O Nacional. de [Icuerdo con la
Pl'Ojltlf'sl:.L qUf' re[lIlep lnMe~a (fe la ¡:>lección, que será elevada
rlllt \:nnülll't" V Cülliilfnnllfl de W C-oml~i{in pel'manf'ntf' dl"'l'con·

tnSP08lCION PlNAI,

El :'dinlsLl'u &uf'!nrio general de] MOvimiento queda iam,Il
~"d(l, previo dídflmell de la Comisión Permanente del oonsejo
Naciol1<i.l paLO (lidar la" nOl'llll1f; necesarinr. en d.eFiaH'ollo de las
p1'f'~f'ntps IJn.'iP';

II. Autoridades V personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIQNES E INCIDENCIAS

El VJcepl'é;¡¡dtmtfl de; Goblerno,
LllIS C!\RR.J1:nO BLANCO

DECRETO 262!)/ lINO, de 22 de ago;;to, par el que .';/
nombra al General de Brigada de Artillería (DEM J

don Miguel Cuartero Letrrea Secretario Permanente:
del Instituto Espmjol. de Estndto.<i$stratégko8 del
CentTO SlIperiar dt' Estudio:; <te la Defensa Nacu
Jlal rCEsEDEN j.

A propuesta del Vicepresidente dei Goblerllú y previ.a ddl
beraCÍón del Consejo de Ministros en su reunión. del di;¡
veintiuno de agosto de mil novecientos í1etenta~

Vengo en nombrar al General de Brigada de Artilleria{DE-MI
don Miguel Cuartero Larrea, 8ecl'etariopermanente del Insti·
tuto Espaüul de EHtudios ·Estl'UtégicOS del Q€l1tro- Superior <lB
Estudios de In Defen..."a Nadonal <CESEOEN \

Así lo dIspongo por el presentí' Decreto. f dadü· en La Corun:l
a veintldÓH de agosto de mil nove..... iel1tos setenta:

{i'RANCISCO PRANCO

Por h;;¡be¡' c(!~Hlt.l eil el C6,rgo que DeSW1peiiaba don Amaro
CimadeviUa Al\'arez, que formaba parte como Vocal de la. ci
tada JW1ta, en representación del Ministerio del Ejército.

Esta Presiderccia deL Gobierno ha tenido a bien deBigmtl'
para sustituirle ij. don ~tnes.to :~endoza Jiménez, Comandante
de Infantería (K ... A.), con destino ell.l(l, Dirección General de
Reclutamiento y Personal de dicho Ministerio, con derecho al
percibo de asistencias que reconüce a lo..<i m1embros de la refe
rida JUI~ÜI le. O"'rleti de constitución.

Lo que comunico il VV EK para su conocimiento y efeet,o,,,.
Dios guarde ~ VV. EE.
Mfltlrid15 df" spptíemhre de 197(1

CARRERO

JUSTICIADEMINISTERIO

f)EL GOBIERNO IPRESIDENCIA

ORDEN de 1;; de se1'tieUlt:rt del' 1970 pOr la ll/tI! SI'
nombra Profeso}' l/1I11U'nlr¡O (J¡> «k;ertUotr/Ífl1H1t,lirf/»
en La E...cuela Nadonal de Adniíni8t1'udónpú.blica
a don Vidol'ianu Vall!' s(hlf!hN~.

Ilmo. SL: De cunformida<J conlu propuesta fotmulada pOlO
el Tr¡bunaJ calift{,'tlc1or y lo {HRpllt'~'! u t'n Jt( lIonnn déclU1f\ lit>
la Orden de 2(J de marzo de 1970

Esta Presidf'ncia del Goblernu hfl acordmlo nOiIlbrtH', en \'lT
tud de concurso-opesiclón a doi1 Vlctorlaf.o Valle!?únchez Pro~

fesor numerarlo de «Economia pübllca}). en la 1!l~t;,Ue13. Nadon«l
de Administración PublicH con el sUéldo anua] ctP.l44,OnO pI'
Retas y dos pagA:' extrHof{linal'i\'iF ytod(l~ los h'i¡,;t:'iUle:: tif'T'f'dw"
que le reoonoc-P in ip¡~'isla('\ón vigente

Lo que digO o V, 1 Ptll'f\ "ll C01111cin)!f'ntll \' \'fectos
DIos guatde a V 1
lI/fadrirl. 15 rjf' <if>pt,jpmlm' d{' l~rtn

tlmo. Sr. Dil'{'etul' df' ]:1 E~;cl!dn N:I(:i(}lnl ¡lP /\(!!Hjl,-¡~t.nleinn

PÚhUi.'il

ORDEN de 15 de sepUr:/ltb1·éde 1970 por la qu.e sr'
nombra Vocal H1presentante del Mlntstería del Ej""
o#.to e'l ia Junta lnteiministerialiUReclutumie1!ti
al Comandante di' lnfailtrrfei don Ertle:<;to Alnid";
?a ,l:lménez.

Excmos, 8res. ~ Por Orden de eflta Pwsitlencl<l,del Oobit'l"11
de 29 de: noviembre de 1009 (I<Boletln Oficial dell±:,..;t.ndo» nü
m8fo 292), ,;e t.~onstitllvó la Junta Jntenn:ibIRt.eriQl de He{'itl
tamipnto .

DA'CH,[<,"l'O ¡HiJO.· 1970, d.f':12 de ((gosto, por el, quP Re
uene,.dan las tu-omociones de los Itmeionarlos F'ls·
cales que se relacionan.

!\ plopuesl;l (ipjNíinisrro dE JUsticia. previa {{ellberación
del Con~wjo de Minl::;trosen su reunión del día veintiuno de
aguBio d(~ mil llov€-ciento.<:; seteflt,a yde conformidad con lo
e::;Mib1pclün en \'1 nrt1cuIn trece del Eimttuto del Ministerio
Fl'Í'lcal, el! rfüE\¡i¡ón eOIl e'l veint lr1ós <Id Re~la.mento para BU
apllrndúll

DISPONGO:

Pcimero.· -Con Ull\.igüNla.d del (]í3. vejntisiete de julio <lE'
nnl nove(~ientos setenta y en vaca.nte económica producida por
fallecimifmto de don José GalhU'do Ro:'>, se promueve a la cate·
:;ori¡¡ de F'ü,ca] a don Leonardo 6ris Montes, quien continuará
t"ll su ad·úal s¡tuaeióndes.upertlurnerario. .

Segundo,--...Con antigUedád· dél día ve\lltis1ete de julio de
mil nov€cientü~ setenta yen vacante económIca producida por
¡,r'ntinU;l) en. situación de supernumerario dOl1 Leonardo Bri",
Monte, ;,;e promueve ala categoría d€ FiscaJ. a don ff,icardo
Beltrún f'enúndez de los Ríos, que sirve el cargo de Abogado
F'iscal de la Audiencia Territorial de La~ Palmas, en el que
cont1nuai'á.

Tercel'O.--CQu antigüedad del dla .::atorce de agosto de mil
noveciertto..'> setenta y el1,Vacante eeullónüca prooucida por haber
XL'il:Hin a la situación qe, supernumerario don Fernando Diaz
f-\.los ~e promueve a la ca,~oria de F1sca.l a don Manuel Pad1a1
".;,:mirre,. que sirve el cart:Qde Teniente Fiscal de la Audiencia
ferritorlnl de Cá.ce-res,en el que continuará.

....'11 lo dispongo por- el presente Decreto, dado en La Coruña
<cintld6s (le agosto de ron novecientos setenta.

FRANOISCO mANCO
mI Mlnlstm de Justicia."
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